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1) Equipo Docente 

Dr. Daniel Hoyos, Profesor Titular, daniel.hoyos@econ.unicen.edu.ar  
Mg. Emiliano Iparraguirre, Auxiliar, emiliano.iparraguirre@econ.unicen.edu.ar  
Lic. Lucía Di Bonis, Auxiliar, lucia.dibonis@econ.unicen.edu.ar  

Se programa dictar 1 (un) curso en el primer cuatrimestre de cada año. 

2) Marco Referencial: Descripción y Ámbito. 

Según la Resolución de Consejo Académico N° 72/2015 y sus modificatorias, el curso se inserta dentro del Ciclo 

Profesional de la Licenciatura en Economía Empresarial. Dicha norma prevé, como requisito formal para tomar el 

curso, que el alumno haya aprobado la materia Econometría y Modelización (L3001). Adicionalmente, el curso 

recibe aportes de Organización Industrial, Innovación y Desarrollo Regional, Análisis Macroeconómico, Finanzas 

Corporativas y de Activos y Mercados Financieros, Costos para la toma de decisiones e Introducción al Análisis de 

Datos y DataMining. 

La finalidad del curso es la integración de los conocimientos adquiridos durante la carrera, pero, 

fundamentalmente, desde una perspectiva práctica. La actividad central de los graduados de esta carrera es la 

investigación y análisis de cuestiones económicas, para ello deben conocer las técnicas de recolección de datos, 

el análisis basado en técnicas estadísticas y modelos matemáticos, así como la presentación de los resultados y 

sus conclusiones a través de reportes escritos y orales. En consecuencia, la actividad programada estará orientada 

a reforzar sus capacidades de evaluación de fuentes de datos, análisis, reporte y comunicación.  

De acuerdo con el plan de estudios vigente, los contenidos mínimos previstos para este curso son: 

(i) Competencias, habilidades y actitudes para el trabajo profesional en organizaciones.  

(ii) Programación y entrenamiento para el desarrollo de actividades directivas y de consultoría en situaciones reales.  

(iii) Metodologías de análisis y diagnóstico organizacional. Propuestas profesionales de cambio estratégico.  

(iv) Responsabilidad social en el ejercicio profesional. 

3) Objetivos. 

a) General: Fortalecer las capacidades para desarrollar estimaciones, simulaciones y proyecciones de datos 

económicos como, también, para elaborar y comunicar sus resultados, conclusiones y propuestas.   
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b) Específicos: Se espera que, al final del curso, los estudiantes sean capaces de: 

a. Identificar y evaluar la calidad los datos relevantes para abordar un problema económico. 

b. Emplear la metodología adecuada para realizar las estimaciones, proyecciones y simulaciones de 

variables económicas, a nivel global y empresa. 

c. Estructurar adecuadamente informes para comunicar conceptos, análisis y modelos económicos.  
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4) Metodología. 

a) Clases: El enfoque de cada clase será teórico práctico a partir de un disparador de corte empírico. 

Planteado el tema, se estructurará con los alumnos cada actividad en una dinámica que, típicamente, 

involucrará: (i) delimitación, alcances del trabajo, y revisión de antecedentes; (ii) presentación de avances, 

y (iii) elaboración del informe final, y cierre del contenido. Algunas actividades, por su naturaleza, deberán 

ser desarrolladas en una única jornada. 

b) Análisis y resolución de casos prácticos: El alumno deberá resolver, en forma individual o grupal, trabajos 

encargados por el docente cuyo objetivo será estimular la búsqueda de información a través de distintas 

fuentes (internet, periódicos, publicaciones especializadas, etc.), la realización de pronósticos a partir de 

conceptos económicos, la consulta bibliográfica específica, y el contraste entre diferentes textos. 

c) Proyectos: El alumno deberá resolver, en forma grupal, tres proyectos encargados por el docente cuyos 

objetivos serán:  

o Proyecto 1: Valuación y análisis de riesgo de una empresa del índice Russell 2000.  

o Proyecto 2: Diseño y elaboración de informes de coyuntura económica. 

o Proyecto 3: Diseño de un programa público bajo la metodología de marco lógico. 

5) Condiciones de Aprobación. 

Las condiciones para la aprobación de la asignatura son las previstas en el Régimen de Enseñanza y Promoción de 

la Facultad, RCA N° 80/2017 y sus modificatorias (u ordenamiento que lo sustituya en el futuro) para la modalidad 

establecida para esta asignatura.  

Con fines aclaratorios, a continuación, se describen las condiciones de aprobación de la Asignatura según la 

modalidad de cursada Regular. El alumno deberá aprobar un Examen Final, en las fechas previstas por el 

Calendario Académico, con una nota mínima de 4 (cuatro) puntos.  

Para acceder al Examen Final, el estudiante deberá acreditar la previa aprobación de la cursada.  

La aprobación de la cursada correspondiente requiere que el estudiante acredite el cumplimiento simultáneo de 

las siguientes condiciones: 

i. Asistencia mínima al 60% (sesenta por ciento) de las clases programadas para el cuatrimestre.  
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ii. La aprobación, con una nota promedio igual o superior a 4 (cuatro) puntos, computando las dos 

instancias parciales previstas o, en forma sucedánea, una nota superior a 4 (cuatro) puntos en el 

examen recuperatorio global.  

iii. La correcta realización, en tiempo y forma, de todos los trabajos o presentaciones requeridos por 

los docentes.  
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6) Bibliografía 

Principal 

o Anderson, D.R., Sweeney, D.J. y Williams, Th. A. (2010) Estadística para Administración y Economía., Cengage 

Learning, 10ª ed. y ss. 

o CFA Institute. (2020). Equity research report essentials. CFA Institute. 

o Damodaran, A. (2012). Investment valuation: Tools and techniques for determining the value of any asset, John Wiley 

& Sons, 3rd ed. y ss.  

o Mankiw, G (2014) Macroeconomía, Antoni Bosch editor, 8ª ed. y ss. 

o Ortegón, E., Pacheco, J.F. & Prieto, A. (2005) Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la 

evaluación de proyectos y programas. ILPES, CEPAL. 

o Pyndick, R.S. y Rubinfeld (2009) Microeconomía., Prentice Hall, 7ª ed. y ss. 

o Wooldridge, J.M. (2010) Introducción a la Econometría. Un enfoque moderno. Cengage Learning, 4ª ed. y ss. 

Complementaria 

o Liviano Solís, D. & Pujol Jover, M. (2017) Análisis cuantitativo con R. Matemáticas, Estadística y Econometría.  

Editorial UOC. 

o Ximénez, C. & Revuelta, J. (2022) Análisis de Datos en Lenguaje R. UAM Ediciones. 

o Artículos, notas de investigación y material de cátedra que serán distribuidos electrónicamente. 

7) Contenido Programático 

UNIDAD I – Competencias, habilidades y actitudes 

1. Las incumbencias profesionales del Licenciado en Economía Empresarial.  

2. Las competencias profesionales. 

3. Habilidades y actitudes profesionales. 

UNIDAD II – Metodologías de análisis y diagnóstico organizacional  

1. Metodologías de diagnóstico y análisis del contexto de la empresa.  

2. Estimación y Proyección.  

3. Simulaciones. 

UNIDAD III – Programación y entrenamiento del profesional 
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1. Actuación profesional en el ámbito empresarial. 

2. Actuación profesional en consultoría. 

3. Actuación profesional en el sector público.  

UNIDAD IV – Responsabilidad social del profesional 

1. Ética, valores y responsabilidad social del profesional.  
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1. PLAN DE ACTIVIDADES. ASIGNATURA: PRÁCTICA PROFESIONAL  
 

Actividades programadas: Carga Horaria Total: 80 horas (50% teóricas – 50% prácticas). 

(#) Exposición del profesor 

(*)  Presentación de casos 

(&) Búsqueda y Análisis de datos 

(+)  Elaboración de informes  

 

SEMANA UNIDAD TEMA A DESARROLLAR 
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS 

1 I 

o Las incumbencias profesionales del Licenciado en Economía 
Empresarial. 

o Competencias profesionales. Habilidades y actitudes. 
o Valuación de empresas | Análisis de Riesgos | Informes de coyuntura. 

1 | 2 (#) (*) 

2 II-III 
o Programa 1: Descripción de empresas y su contexto. 
o Programa 2: Indicadores económicos.  1 | 2 (#) (&) (*) 

3 II-III o Programa 1: Análisis de la industria.  
1 (#) (&) 

4 II-III 
o Programa 1: Análisis financiero. 
o Programa 2: Análisis de Series Temporales. 1 | 2 (#) (&) 
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SEMANA UNIDAD TEMA A DESARROLLAR 
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS 

5 II-III o Programa 1: Análisis de riesgos. Factores ESG. 
1 (#)(&) 

6 II-III 
o Programa 1: Construcción de matriz de riesgos. 
o Programa 2: Elaboración de Informe de Coyuntura. 1 | 2 (#) (*) (+) 

7 II-III o Programa 1: Informe de avance. 
1 | 2 (+) 

8 II-III 
o Programa 1: Valuación de empresas (1) 
o Programa 2: Presentación del Informe final. 1 | 2 (#) (*) (+) 

9 II-III 
o Programa 1: Valuación de empresas (2) 
o Programa 3: Marco Lógico de Programas. Fase Analítica. 1 | 3 (#) (*)(&) 

10 II-III 
o Programa 1: Diseño de un indicador general de riesgos. 
o Programa 3: Marco Lógico de Programas. Fase Planificación. 1 | 3 (#) (*) (&) 

12 II-III 
o Programa 1: Informe de avance. 
o Programa 3: Informe de avance. 1 | 3 (+) 

13 II-III-IV 

o Normas Profesionales. RT N° 50 y complementarias. Responsabilidad 
Social Profesional. 

o Programa 1: Presentación del informe final. 
o Programa 3: Presentación del informe final. 

1 | 3 (#) (+) (*) 

(*) El cronograma se presenta tomando como base el ciclo 2025. Se exhibe el desarrollo de los temas del programa y solo 

se incluyen los días asignados a clases una vez deducidos los feriados, las suspensiones de clases y fechas asignadas a 

exámenes y sus revisiones.  


